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A V I S O
Se advierte a todo* los sus* 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo* 
oar el importe de su stiscrip 
ción para el año actual por 
adelantado, ya que á partir 
de 1.° de enero de 1954 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que , 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar úe 
una sola vez el importe total 
de la anualidad* pesetas 260, 
para evitar que cualquiet re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi 
cados durante el tiempo que 
Jure la suspensión*

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar*

LA  AD M IN ISTR AC IO N

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL Ufe MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 2 de enero de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................
Libras ..................................
Dolares ....................................
Francos suizo ^ .....................
Francos belgas .................. .
Florines ...................................
Escudos ....................................
Pesos argentinos^ m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas ........................
Corona> danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutschm arlu ......................»*.*

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

s1.40 
2.1 le
L.535
1.533
2,607

U ) Este tipo podra sufrir i&s modificaciones 4 ue •*© deriven dei reguueu trances
ÜQ CttlUOiUS

M INISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado 'General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos A:res comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Julián Díaz 
ty\azu, natural de Mendiola (Alava), ocu
rrido el día i  de agosto del comente año.

Madrid, 25 de noviembre de 1953.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del material 
automóvil

V enta pública

Para dar cumplimiento a lo estable
cido en el D crtto de Industria y Co
mercio, fecha i.» d». febrero de 1951, el 
Min.steno del Ejército, en tuso de las 
atribuciones que le concede el articulo 
tercero de dicha isposiclón, anuncia 
venta pública para la enajenación de 
material automóvil inútil para el Ejérci
to, con am gio  a ios pliegos de condicio
nes técnicas y legales y modelos de pro
posición - que se encuenf-an expuestos al 
público en la calle de Granada núm 53 
(Almacén Central de Repuestos de la Di
rección General de Transmites) y en 
las Jefaturas -gionales d¿ Automovilis
mo v Bases de Parques y Talleres.

Nota imt/srtante.—'La venta pública 
téndrá Tugar en Madrid -J día 21 de 
enero de 1954, en los locales de la Jefa
tura del Servicio de Automovilismo Pri
mera Región Militar, sita én Serrano Jo- 
ver, 4 (antes oTdt de Conde Duque), a 
las t Vx reln'a íoras.

Lo* gastos d<? estos anuncio' serán sa
tisfechos a prorrateo entre ios adjudi
catarios.

'Madrid 30 de diciembre de 1955.
11.715— 0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del Vendedor, número vV- 
165.941, expedido por el Almacén de 
Aguilar de Campóo, importante 1 980 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en las ofi
cinas qe esta Jefatura Provincial. e.n la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo sino a su 
legítimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 
sean dos meses desde la publicación de 
es*e anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO . «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Palencia, 5 de noviembre de 1953.—E3 
jofo provinciad, P. Izquierdo Ruiz,

543-0

COMANDANCIA M ILITAR DE MARINA 
DE HUELVA

Juzgado Técnico

E dicto

Don Diego Díaz íeiuandez, Tenient- de
Navio de la R. N. A., Juez Instructor
dei exp, .tiente de ■'Salvamento numero
21-953.
tiago .saber: Qu* en este Juzgado se 

m¿trwye U expediente anteriormente ci
tado, con motivo de ios auxilios presta
dos al i oto veneró «S*nus», el cual, cuan
do cono ;ia « cargamento de madera 
aesu-c* el uerto de voicuoioa al de xan- 
ger, el día 6 de marzo del corriente año, 
tuvo neces-oaa de p a . u  momr porque 
se recale aba, no arrancando al ser 
puesto nuevamente tn marena y quedán
dose s.n air e i las botellas par^ inten
tarlo nuevanier ‘ * ; por existí, temporal 
de "vante el Patrón údió auxilio por 
radio, acudiendo ei pesquen «Vngen dei 
Rocío», el cual le dió remolque cuando 
se encontraca a siete millas al W. del 
Cabo San Vicente, saliendo del puerto 
de lluelva e* remolcador «Salvap.s», que 
les encontró en .a situacón ltd 36u 56 N., 
y lgd. 8o marchando el pesquero á 
sus interrumpidas faenas de pesca, siendo 
remolcado el «^írius» por el «balvap^sí 
has.a este puerto de Hueiva.

Lo que se hace publico para que las 
personas que se crean interesadas y ten
gan que h-.jer alguna alegación compa
rezcan ante este Juzgado en el plazo de 
treinta días.

Dado a HuMva a ios veintinueve dias 
de diciembre ce mil novecientos cincuen
ta y t : .3.—El Juez Instructor, Diegc 
Díaz Hernández.

5.447—0. ’

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES 

Concurso núm. 67.—Material de guar. 
necido.

Concurso • úm. 68.—Lámparas de alum
brado y material eléctrico para uso in
dustrial.

Concurs. núm; 72.—Materia para ca
mión «Dodge» VF-32.

Concurso núin 73 —Pinturas.
Saca a concurso este Parque Móvil la 

adqu sición ie  los mat ’ales comprendí 
dos en ' concursos de referencia, cor 
arreg o los pliegos de condiciones téo 
nicas y económico-legales que se encuen 
tran de manifiesto en ei tablón d( 
anuncios ue U* Sección Té :nica de Ta 
lleres de* Pa ue Central y en los de 
Barcelona y Bilbao.

Las nuestras se admitirán rn los refe

ridos Parques, durante los días 5 al 25 
de enero actual ambos inc.usive, y en 
horas de ;ce a quince.

Estos concursos ,3 elebrarár él día 8 
de febre. próxL o, y. las once horas, en 
e¡ salón de - os del Parque Central, a 
txcepc.ón del de pintura, qv se. anun
ciará oport^u ?nte.

El importe de este anuncie será por 
cuenta * los adjudicatarios,

3.204— 0 .

PATRONATO  
NACIONAL ANTITUBERCULOSO

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a suoásta ia  ̂ obras de cons
trucción de un Sahatorio An.ituberciuoso 
en la f*nca «La Rosaleda», de Badajoz.

El plazo para la toma de datos v pre
senta ción de pliegos terminará a ios 
veinte oías hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLET1I OFaOIAL DEL 
E b ia d O, cerrándose la admisión de f 
pl.egos a las doce horas, del ultimo cua 
del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
P.iego de condiciones facultativas. 
Planos generales.
Presupuestó y modelo de proposición 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su ts.udio, en ia¿> oí ciñas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso edificio 
de la Dirección General de Sanidad «pla
za de España), en Madrid durante ios 
dias laborables, d e Jas diez a las 
tnce horas, y serán entregados o envia
dos a los concursantes que lo solieren, 
por correo contra reembois- de su im
porte.
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Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso en dos sobres: uno cerrado y 
lacrado» que contendrá la proposición 
económica, 7  otro abierto, con los docu
mentos que se fijan tn e] pliego de con
diciones generales 7  el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional la Caja General de Depósitos 
(Hacunda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato, recibo 
que acredite la presentación de la pro
posición.

La fianza provisional será de ciento 
once mi1 quinientas treinta pesetas 
(111.530).

l o  ~"rá admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el pliego de condi
ciones generales.

El tipo máximo de licitación será de 
ocho millones ciento cincuenta y tres mil 
dos pesetas con setenta y cinco céntimos 
(3.153.002,75).

Cinco lías naturales, después de la ter- 
mináción de: plazo de presentación de 
pliegos y a las once horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, baj i la presi
dencia del Excmo Sr. Presidente Dele
gado del Patronato Nacional Antituber
culoso, y cor asistencia del limo Sr. Se
cretario genera, de Organismo, Abogado 
del Estado, , sesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación; Interventor De
legado d Ministerio de Hacienda y Ar
quitecto Jefe k. Sección de Construc
ciones del Patronato Nacional Antituber
culoso o personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura pública de ios pliegos 
presentado¿, de acuerc*} con lo estipulado 
en el pliego de condiciones generales.

El plazo t .• terminac 1 de estas obras 
será de veinticuatro meses, a partir de 
la fecha « acLuu.cación definitiva

Todos ios gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 22 de dic^mVr* de 1953—El 
Secretarlo general, José Fernández Tu- 
régano.

3.206—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

LEON

Desconociéndose el actual paradero de 
la Empresa dedicada a la. explotación de 
minee «Hulleras del Norte, S. A.», cuyo 
último domicilio conocido ha sido en el 
Ayuntamiento de Bonar. provincia de 
León, por la presente se le notifica que 
el Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos, y co
mo oorasecuencia de acta levantada por 
la Inspección de esta Delegación de Ha
cienda por el concepto de Minas, y en 
sesión de 23 de febrero de 1953. acordó 
por unanimidad fijar como base de liqui
dación del Impuesto la cantidad de pe
setas 213.652

Contra este acuerdo podrán recurrir 
ente el Jurado Central en el plazo de 
quince días.

León. 28 de noviembre de 1953.— El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago.

5.049-0*

ORENSE

D e v o l u c ió n  d e  f ia n z a  dc H a b ilita d o  de 
C l a s e s  P a s iv a s  '

Habiendo solicitado doña Carmen Gó
mez Pérez v don Benito Araújo Vázquez, 
vecinos de Ribadavia. de esta provincia 
la devolución de los depósitos constitui
dos a nombre de los mismos para garan
tir la gestión del Habilitado de Clases 
Pasivas don Ramón Gómez Noeueira fa
llecido en 13 de enero uel pasado afio, 
cuycj resguardos corresponden a los nú

meros 340.288 de entrada y 154.819 de re
gistro, por cinco mil pesetas; 353.816 de j 
entrada y 164.976 de registro, por quinien
tas pesetas, y 370.032 de entrada y 179.361 
de registro, por mil pesetas, se hace pú
blico para general conocimiento, y a fin 
de que en el plazo de dos meses a par
tir de la publicación de este anunteio. se 
interpongan las reclamaciones a que haya 
lugar contra, dicha fianza, ante el llus- 

I trísimo señor Delegado de Hacienda de 
Orense.

Orense, 21 de septiembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible)

642-0*

OVIEDO

Secretaría de la Junta Administrativa 

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Fáez Sierra, que últimamente lo I 
tuvo en Comeilana, de esta provincia, se 1 
le hace saber por medio de la presente | 
que el limo. Sxv Delegado de Hacienda, § 
como Presidente de la Junta Administra- f 
ti va. y conforme a lo prevenido en el | 
Decreto de 1 0  de noviembre de 1945. acor- I 
dó imponerle una multa de 56,00 pesetas I 
por contrabando de tabaco, en el expe- I 

| diente número 99/53, que se le sigue, en 
¡ virtud del acta de aprehensión que le fué 

levantada el día 30 de septiembre de 
19' 1 por Agentes de la «Tabacalera. So
ciedad Anónima», así como que dentro 
de los cinco dias siguientes al de la pre
sente notificación, podrá solicitar de di
cho señor Presidente, por comparecencia 
personal o por escrito, que pase el hecho I 
a conocimiento de la Junta Administra- I 
tiva; advirtiéndole que transcurrido ese 
plazo sin hacer uso de tal derecho, el 
acuerdo quedará firme, sin que contra el 
mismo quepa recurso alguno en cuyo ca
so deberá ingresar en el Tesoro el im
porte de dicha multa, dentro de I0 9  quin
ce dias siguientes al de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pues de no efectuarlo, se 
le impondrá la pena subsidiaría de pri- 

I vación de libertad, a razón de un día por 
cada diez pesetas que deje de satisfacer, 
sin que pueda exceder de un año.

| Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to. de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 27 de noviembre de 1953.-—El 
Secretario de la Junta. Jósé Ramón Fer
nández.—Visto bueno, él Delegado de Ha
cienda A. Mendleta.

5.060-0,

Desconociéndose el actual domicilio de 
Agustín Calvo Sánchez, que últimamente 
lo tuvo én la calle Rí< Sampedro núme
ro 15. de esta capital, se le hace saber 
por medio de la presepte que el ilustrísi- 
mó señor Delegado de Hacienda, cóipo 
Presidente de la Junta Administrativa y 
conforme a lo prevenido en el Decreto 
de 10 de noviembre de 1945. acordó im
ponerle una multa de 600.00 pesetas por 
contrabando de tabaco, y 6 0 0 .0 0  pesetas 
por fraude de divisas, total l 2 0 0 .0 0  pese
tas, en el expediente número 98/53-C. que 
se le sigue, en virtud del acta de apre
hensión que le fué levantada el día 5 de 
octubre de 1953. por Agentes de la «Ta
bacalera. S. A.», así como que dentro de 
los cinco días siguientes al de la presen
te notificación, podrá solicitar de dicho 
señor Presidente, oor comparecencia oer- 
sonal o por escrito, que pase el hecho a
conocimiento de la Junta A d m in is tr a t iv a , 
advirtíéndnle aue transcurrido ése niazo 
sin hacer uso de tal derecho, el acuerdo 
ou^dará firme, sin aue contra el mismo 
ou*oa recurso alguno en cuvo caso de
berá in g r e s a r  en el Tesoro el imnorte de 
dichas multas, dentro de los quince , días

siguientes al de la inserción de la 
presente en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
j TADO, pues de no efectuarlo, se le im

pondrá la pena subsiadiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas que deje de satisfacer, sin 
que pueda exceder de un año.

Lo que se publica a los efectos del ar» 
tí culo 37 del Réglam elo de Procedimlen» 
to. de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 24 de noviembre de 1953.—ES 
Secretario de la Junta, José Ramón Fer
nández.—Visto bueno, el Delegado-Presi
denta. A Mendieta.

5.059-0,
VIZCAYA

Notificación
de expedientes que se encuentran pen
dientes de ingreso ep esta Delegación de 
Hacienda de la provincia de Vizcaya:

Don Esteban Gangolti Legarreta. Ifcu- 
rribide,. 17, primero izquierda. Expedien
te 138. Industrial.

l iq u id a c ió n

Cuota Tesoro .......  472.—
Recargo Municipal. 70.80 
10% 28-3-41 .....   47,20

Total 590,—
Don Epifanio Vivanco Campo, ©cano, 

número 41, bajo. Expediente 1.636. Indus* 
triak

LIQUIDACIÓN
Cuota Tesoro .......  984.40
5 % Municipal 42.80
6 % Provincial . 42,80

Total .........   1.070,—
Don Hipólito Bernaola. Aránzazu. Es

pediente 3.761. Transportes.
l iq u id a c ió n

Cuota  ..............   4.498.71
10%  ................ .«.óe. 449.87

T ota l . 4.948.58
Don Juan Larraurl Zugazaga. San Ni

colás. 12, Agorta. Expediente 689. Trans
portes.

LIQUIDACIÓN

Cuota ............... 590,—
Recargo ...............   59,—

Total ..........  649.—
Don Humberto García Gómez. Earle,

número 36, Lejona Transportes. Expe
diente 2.734.

LIQUIDACIÓN

Cuota ...................... 1.900,—
10%     120,—

T ota l  1.320,—
Don Juan Olalde Gorrochategui, Ayun

tamiento de Abadtano. Expediente 1.454. 
Concepto: Industrial.

l iq u id a c ió n

Cuota Tesoro ......  1.450.65
10 % L. 28-3-41 .......... 126.14

—  .
Total ;......... 1.576,79

Don Pedro Monóhis Artal (Campa), Ba
ruca Ido. Expediente 2.203 Concepto: Xa» 
dustriaL

LIQUIDACIÓN

Cuota Tesoro ........... 225,—
15% R. M ..............  33,75
10 % L. 28-3-41 ..........  22,50

Total .............  281,25"
Don Benito Picón Cajidos (Campa),
Baracaldo. Expediente 2.163. Concepto! 

Industrial.
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LIQUIDACIÓN
Cuota Tesoro 225,~*
15 % R. M. 33,75
.10 % L 28-3-41 22.50

Total 281.25
Don Pascual Monchís Morer (Campa), 

Baracaldo. Expediente 2.162. Concepteó 
industrial,

LIQUIDACIÓN
Cuota Tesoro 225,-*
15% R. M ......... 33.75
10% L. 28-3-41 ...... 22,50

Total 281,25
Don Rufino Zarandona Garay (Campa), 

Baracaldo. Expediente 2.204. Concepto In
dustrial

LIQUIDACIÓN
Cuota Tesoro ....... 225,—=»
15 % R. M 33.75
10% L. 28-3-41 ...... 22,50

Total 281,25
Don Santos Castresana Angulo (Cam

pa), Baracaldo. Expediente 2.209. Con- jj 
cepto: Industrial I

LIQUIDACIÓN |
Cuota Tesoro ......   300,—* I
15 % R. M   45,— S
10% L. 28-3-41 ...... 30,— j

Total 375#— 1
Los contribuyentes anteriormente inte

resados deberán presentarse en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, 
al efecto de hacer efectivos sus débitos.

Contra estas liquidaciones cabe apela
ción ante el Tribunal Económico Admi- :
nistrativo de esta Delegación de Hacien- I
da. en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a su inserción, 
pudiendo también int^rooner recurso de 
reposición en el término de ocho días 
sin perjuicio de realizar el ingreso en el 
plazo ae diez días, procediciéndose, en 
caso contrario, a su cobro por la vía de 
apremio.

Bilbao, 26 de noviembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.064-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALAVA 

A m pliació n  de in d u str ia

Peticionario: Don Aniceto Múgica Mon- 
dragón.

Domicilio: Vitoria. José Mardones, 6.
Capital actual: 100.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de repa

ración de cubiertos, piezas para bicicletas, 
pequeñas piezas para automóviles y apa
ratos eléctricos de uso doméstico a la ter
minación y montaje de aparatos eléctri
cos por un total de 7 500 planchas anua
les y 600 cazos anuales, ampliando la 
maquinaria en una fresadora, una pren
sa de 50 Tm. tres pulidoras dobles y una 
limadora de 300 mm.

Los materiales a emplear serán de pro„ 
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos debidamente reintegrados, 
por duplicado ejemolar, dentro aei plazo 
de diez días, en estas oficinas, Dato. 49, 
entresuelo.

Vitoria 18 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

10.622—0.

BURGOS 
L ín ea  e lé c t r ic a

Peticionario: «Eléfctra de Burgos, S. A.»
Objeto de solicitud: Se trata de insta

lar una línea de alta tensión de Villayer- 
no a Ríocerezo, pasando por Hurones y 
la Granja de Las Mijaradas. La linea será 
a 13.000 voltios.

Potencia a transportar: Hurones, 15 
KVA,; Granja Las Mijaradas, 5 KVA,; 
Riocerezo, 15 VA.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Santander, 11, en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados, y en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación.

Burgos, 21 de noviembre de 1953.—El 
ingeniero Jefe, Antonio López Monís,

4.987—O,

CADIZ
 T ransporte  y  d istribu c ió n  de energía

ELÉCTRICA
I propietario: ^Compañía Sevillana de 
8 Electricidad». ^
I Emplazamiento: Puerto de Santa María.
| Capital de la instalación: 131.905 pese-
I ^Objeto de la instalación: Extensión de 
I la red actual a 3,5 KV. previsU a 15 KV., 
| desde la caseta Minis (Puerto de Santa 
f María), al parador de Fuentebravía y 

construcción de una caseta en dicho 
punto

Opacidad de producción: Transforma
dor de 10 KVA. 3.500/220/110 V.

Maquinaria y materias primas: Nació- 
. nales.  ̂ . .

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos  que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación jde Industria 
(piala de España 15), en una plazo de 
diez días.

Cádiz, 21 de noviembre de 1953.—El in
geniero Jefe, Antonio R. Guerra y de 
Gueraioa,

5.001-0,

JAEN
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Bilore, S. A¿>
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de extracción de orujo con la ins
talación de uh extractor de 5.000 kilograr 
mos de capacidad y sustitución del actual 
destilador por otros dos, con capacioad 
total de 24 000 litros.

Localidad de emplazamiento: Torredon. 
jimeno.

Capital: 750.000 pesetas.
Capacidad de producción: 25.000 kilo

gramos de orujo graso en las veinticuatro 
horas.

Con la ampliación: 35.000 kilogramos de 
orujo graso, en las veinticuatro horas.

Maquinaria y matenas primas: Nació- 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los indus tríales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm 4. los es
critos que estunen oportunos, dentro ct A 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén 19 de noviembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. LópMz Morales.

4.989—O.

 ORENSE
N ueva industria

Peticionario: Leonardo Esté vez y Com
pañía. S. L.

Capital: 200.000 pesetas.
Em plaza miento: La Notaría, Padrenda.
Objeto: Cinematógrafo capaz para tres, 

cientos espectadores, con equipo de pro
yección y sonido.

Se utilizará maquinaria y matarlas pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
¡ los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

I Delegación, Capitán Eloy. 35.
Orense, 28 de diciembre de 1953.—El 

Ingeniero-Jefe interino, Marciano Bailes» 
tero.

5.443—O,

VALENCIA 

A mpliaciones de industria

peticionario; Don José Sanmartín Cate»
trava.

Localidad de emplazamiento: Cuort di 
Poblet.

Capital: 700.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su fábrica de azulejos 

con la instalación de un homo continuo 
de 24 pasajes y otras máquinas auxiliares.

Producción anterior: 500.000 azulejos 
al año

Producción posterior: No varía, pues 
maniO ista sólo pretende mejorar ía pro
ducción-.

Esta industria empleará maquinaria p 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
I ios industriales que se consideren afecta

dos por la misma pit.tsenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo ae diez días en las ofi* 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 10 de noviembre de 1953 —El 
Ingeniero-Jefe interino, Luis Leach AusóP

5.016-0,

Peticionario: «Volta S. A.»
Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 250 KVA. y relación 
10.000 a 220 voltios en Valencia, calle de 
Clariano, barrio Devis, para suministro 
de energía servicio público al referido 
barrio y contiguos.

Esta Industria empinará maquinaria 7 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ftstimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6

Valencia 14 de noviembre ae 1953 —El 
Ingeniero-Jefe interino, Luis Leach Ausó.

6.017—O,

Peticionario: Don Eduardo Fomes Sa
la bert.

Emplazamiento: Valencia,
Capital estimado: 100 000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de productos químicos para el caL 
zado.

Producción anterior: Tintes, brillanti
nas, repasadores, ceras cremas, etcétera, 
31 500 kilogramos al año.

Amoliaclón: Quedará duplicada la pro. 
ducción.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.
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Se hace, pública esta petición para que 

lor- industriales qut3» se consideren afecta. 
d;s por la rnisnia presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r  triplicado 
centro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas ae esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm 6.

Vatmcia. 18 de noviembre de 1953 —El 
Ingeniero-Jefe Interino, Luis Leach Ausó.

5.018-0.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

Instituto de España
Relación de Premios y Socorros concedi
dos por esta Corporación en el cnirso 

actual
El día 12 de enero próximo celebrará 

la Real Academia Nacional de Medicina 
solemne sesión pública para la apertura 
del curso académico 1954-55.

Será leído el discurso inaugural de pre
cepto por el Académico. Tesorero de ;a 
Corporación, Excmo. Sr. D. Salvador Al- 
basanz y EÍchevarría, quien desarrollará 
el tema «La Clínica y los procedimientos 
de exploración. Problemas que plantea su 
estudio».

En dicho acto serán entregados los si
guientes premios, recompensas y socorros 
aprobados por la Corporación en el curso 
anterior, t

Premio del Dr. D. Pedro María Rubio: 
a los Doctores D. J. Aparicio Garrido y don 
A. Prieto Lorenzo, por su obra «Parasi
tología y clínica de las heimintiasis».

Premio Sarabia y Pardo: al Dr. D. Luis 
Arguelles Terán, por su trabajo sobre 
«Ensayos terapéuticos con el complejo vi
tamínico T  en Pediatría».

Premio López Sánchez: al Dr. D. Ma
nuel Rodelgo Lozano, por su tesis docto
ral sobre «Estudios anatomoclínicos del 
síndrome de Morgagni».

Premio Couder y Moratilla: al doctor 
don José Velasco Pajares, por su talento, 
trabajo y virtudes, verdaderamente de
mostrados dentro del ejercicio de la Me
dicina.

Premio Codina y Castellvi. Tema: «Pro
blemas sanitarios y clínicos de la tubercu
losis pu’.monar inadvertida»: a los doc
tores D. José Zapatero, D. E. García del 
Barrio D E. Martínez Vera y D. A. Za
patero por su trabajo «Problema sani
tario v clínico de la tuberculosis pulmo
nar inadvertida».

Fundación San Nicolás
Tres premios de Licenciado a los se

ñores D Jerónimo García del Puerto, de 
la Facultad de Medicina de Madrid; don 
Prudencio Domínguez Sánchez, de la Fa
cultad de Medicina de Santiago de Com
pórtela. y .D . Manuel Urzáy Aeuirre, de 
la Facultad de Med cma de Valladolid.

Un premio de Doctor a D. José Calde
rón Montero, por su tesis «Acción de di
versos factores sobre el proceso de recu
peración ventricular».

Tres becas de 5.000 pesetas cada una 
para ampliac ón de estudios en Madrid a 
doña Luisa María Paino Blanco. D. An
gel Rey Rapariz y D. Joaquín Ventura 
Calvo.

Un socorro de 2 000 pesetas a D. Anto
nio Coello Treviño, y dos de 1.000 pesetas 
cada uno, a D. Tiburcio Sánchez Luis v 
don Ramiro de la Llana Hernández

Veinticuatro cuartillas de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de Madrid 
de 500 pesetas cada una a los siguientes 
niños y niñas de 1** escuelas públicas y 
de las regidas por religiosos de la capital:

Niños: Antonio o^vá^ez, Ma
nuel Gabandol Fernández Loreñzo de 
Pedro Jim^ez. Misa el Aparicio Santos 
José Luis Anorr*:° Ataran Gon
zález pn t̂iicrnL Fúñenlo «Salas García Do
mingo Olmos j v r —(o Gómez
Magdalero TiU* M^rinez Puiz. Eugenio 
Antonio Cabañero Ruiz y José Mallo de 
U  Calzada.

Niñas: Amparo Paniagua Prado. María 
Dolores Moral Amescúa,. María Cruz Mar
tín García, Pilar Estival González, Mar
garita Brunel Aranda. Eulalia Porras 'Fer
nández. María Concepción Antón Sañán 
María del Carmen Rodrigo Peña. Isabel 
Hernández López Manueia Sáez Trapero. 
Remedios Carrión García-Melgares e Isa- 
bel López Puerta.

Cincuenta y nueve socorros de 250 pe
setas cada uno a las siguientes viudas y 
huérfanas de médico:

Emiliana Morales Galán, Isidra Núñez 
Martín, Josefa Palomeque. María Nieves 
Tablares Velasco. Margarita de Tapia Ro
dríguez. Ouiteria a y  Cm
torina Vicente, Luisa Barros Vicar, Pa
trocinio de Arcos Herrero A ma l i a  Avila 
Montes, Ernestina Baquero Gómez, Ro
sario Biussen Casa blanca. María Burgos 
Franco, Juana Cañete Baquero, Matilde 
Cornelias Ruiz María Mercedes de Diego, 
Avelina Dolz Marín, Trinidad Enciso 
Amat, Dolores Espinosa de ios Monteros, 
Pilar Falces Malumbres, Isabel García 
de la Guardia. Amelia García Izauierdo. 
Amparo García Martínez. Maria Pía Ga
vilanes, Teresa de la Gurbia Herrero; 
Concepción Iglesias López, Francisca Lo- 
rena Cadalso, Isabel Lobo Pérez, Luisa 
López Bas. Milagro* Paulina López So.er, 
Pura Madruga Asensio, Dolor 3 Muñoz 
García. Cecilia Ortiz de Cantonad, Car
men Pascual Romano. Emilia Pérez Mar
tínez, Mercedes Prieto Tapia C l a u d i a  Re
mires Carrillo, Victo riña Ruiz Ferrero, 
Filomena Rogado Naveira, Manuela Sie
nes Martin era. Laura Silveira Lacaile. El
vira Trobo Piqueras. Luisa Valbuena Ji
ménez. María Teresa Valle González, Ju
lia Vieja y Viejo Dolores Villar Guerrero, 
Enriqueta Zahonera. Julia Lázaro San
tos. Lucía Ruiz Ferrero: Eladia^ Bravo 
Ponce de León. Petra Casado Casado, Ma
ría del Carmen del Castillo, Encarnación 
Ginestal Maroto, Adelina Gomar Pastor. 
Josefina Luengo Benítez Victoria Meca 
Vivas. Matilde Medir Rodríguez, Isabel 
Santa cana Rodríguez y Guadalupe Mele
ro Betegón.

Socorros Pérez de la Fañosa

Diez socorros de 250 pesetas cada uno 
a las siguientes viudas y huérfanas de 
médico:

Manuela Brtcío Marouerina. Flora Ca
rrillo Gil, Soledad Collado Herrero, Mar
garita Cortés Roohina. Leonor Crespo de 
Tejero Mar:-Paz y Susana Fernández 
Mambrilla. Carmen Giraldo Gil. Carmen 
Hernández I-ópez. Isabel Hernández Pé
rez v Mercedes de la Torre Gallego.
. Madrid 30 de diciembre de . 1953—El 
Secretario perpetuo. Valentín Matilla.— • 
V1cfo bueno, el Director. José A. Palanca.

O.

A I/C  N T 'A  M I E N T O S

LA CORUÑA 

S ubasta

El Excmo, Ayuntamiento de La Coru- 
ña saca a subas.a pública la construc
ción en el lugar de iguelra,. de este 
término unicípal. de '32 viviendas pro
tegidas (tal tipo A y 128 del tipo B. que 
forman parte del segundo cicl de: pro*; 
yecto de 41 que bajo la denominación 
de «r uestra Señora de’ Carmen» redac
tó e' Arquitecto Municipal don Santiago 
Rey Pedre ' y aprobó el Instituto Na
cional de la vivienda 2 ie  dicr ibre 
de 1949 y n le constitu en los dos gru
pos limitad* por las calles A y B y pri
mera y segunda msv rsal del referido 
proyecto por su presupuesto de contra
ta de ! 'te n liones doscienta*» cincuen
ta y cuatro mil dos eot cincuent y 
cuatro peseras (7 254 2*4).

Tja subasta se verificara a las doce 
horas del tercer día hábi' siguiente al

en que hayan transcurrido treinta natu
rales desde La publicarán del anuncio 
de la mism ¿n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dicho acto tendrá lugar en el Salón 
de Sesionas de la Cas-a C->:is .*• r.••. :>v
jo lo presidencia del limo, señor Alcal
de o del Teniente dt AicMd. en quien
aquél delegue y con asctencia de: repre
sentare del Tnstituto Nacional de La Vi
vienda. dando fe del act0 el Secretarlo 
de la Cor ición, co orme a lo deter
minado en el artículo 33 ael Reg amen
to de Contratación dc Lis Corporacones 
Locales, ' 9 de enero del corriente año.

El proyecto y pliegos d ' coime 
facultativas y económico-a,Iministrativ is, 
particulares y jurídicas en unión de to
dos los antecédeles y documentos para 
la subasta, estarán de manifiesto en la
Secr^.nria de e e Avuntamiento (Sec
ción de ^omento „ Trabajo) y en el Ins
tituto Nacional dé la Vivienda Marqués 
de Cujas, 21, .Mad 1, en los días y ho
ras hábil -s de oficina que medien hasta 
la víspera del remate. |

Las propus.c.ones pan optar a la su
basta que h ^ de ser r/ecesariamente 
redactadas con arregle al nodelo qu al 
final se inserta y reintegradas con tim
bre del Estado de La clase sexta y un 
sello municip de catorce pesetas, se 
pr: sentarán en el Registro General de 
entrada de la Secretaria de est Ayunta
miento y en el Instituto Naciona de la 
Vivienda en Madi i. dentr» d ios trein
ta días naturales contados a partir del 
siguí* nta al de la publicación del corres
pondiente anuncio de la subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DFL ESTADO, des
de las uiez hasta las trece horas de. día 
en que se cierre icho plazo, en sobres 
cerrados y lacrados, poniendo en el an
verso la inscripción siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta d*' las obras 
da construcción dQ 32 v:vtandas protegi
das del 4 : y 128 d.f tipo B del segun
do ciclo, 'ri grupo «Nuestra efiora del 
Carmen».

A todo pl egó de proposición se acom
pañará tro también en sobre cerrado y 
lacrado, que con tendrá -as referencias 
técnicas ecor n iea. dri concurrente y 
ios siguientes documentas:

1.° 1 mentó de identidad c'?l licl-
tador o, en su caso, del apoderado o re
presentante cuando se trate de empresas 
o sociedades

2 ° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora.

3° Poder especial y suficiente para 
conourrir e la subasta.

4.° Resguardo da haber depositado la 
fianza jvisional en. la respectiva De
legación de Hacienda o,.en sj caso, en la 
Caja Gener-1 de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacionafl d? l« Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6 o Recibo justificativo de . tar al co

rriente en el pago de la cuo' sindical,
7.° Documento acreditativo de qúe no 

existe ninguna de las incompatibil dades 
esráblecidas r>or el Rea: decreto .de 24 de 
diciembre de 1928.
. 8.° Declar ón y en su caso compro
bantes, de que ios material» artículos y 
efectc. que han de ser empleados en la 
ejecución d" la? obras son de producción 
nacional.

9.° Justificantes de encentrarse al co
rriente en v p igo de la0 primas y cuotas 
de los seguiros y r.ubsidios sociales.

En el acto de ,a subast se abrirán 
primero os sobres ó? las referencias v se 
escogerán la* propuestas qu*' ofrezcan las ’ 
debidas 1 irantías de# solvencia con infor
me razonado que deberá someterse a la 
aprobación C ’ limo., Cr Di. ector general 
dri tastltuto Nacional de la Vivienda. 
Las orop estas económica, de concu
rrente no escogidos ^  d' truirán ante 
el Secretarú de la Corporación abrién
dose inmediatamente anta dicho funcio
nario las propuestas económicas de los
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seleccionados, adjudicando la obra a. la 
más baja, siempre que ella cumpla cuan
to dispon3a Jas Leyes vigentes para estos
casos*

Cada concurrente podrá, presentar va
rios pliegos dentro de; plazo acordado 
éíín acó »pañar h ik v o  resguardo.

En el cHFrKj de que resulten dos o más 
proposicione. iguales se Hará la adjudica
ción en la forma que determina la regla 
cuarta del articulo 34 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de ener0 de; corriente año; es 
decir, que se verificará la licitación por 
pujas a la lian . durante el términ_ de 
qumce minutos entre sus autores Si ter- 

este plazo persistiendo la igual
dad se decidirá p^r medio de sorteo la 
adjudicae.jn provis.onal del remate.

Terminado éste, se unirán al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones presen
tadas, inauso las que so hubieran decla
rado desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes a licaadores que 
estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones quienes podrán 
recogerlas en el acto con Jos resguardos 
de depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a todo dere
cho a Ja adjudicación definitiva del re
mate.

La fianza provisional que para partici
par en U  subasta prtviamente ha de ser 
constituida en la Caja Genen. 1 de Depó
sitos de Madrid o en la respectiva Dele
gación de Hacienda en la cuenta especial 
de 1'esorena del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de ciento dos mil quinientas 
cuarenta y das pesetas v cincuenta y 
cua.ro céntimos (.02.542,54).
• L i fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la. cantidad de dos
cientas cinco mil ochenta y cinco pesetas 

7  ocho céntimos (205 085,081, con el 
aumento prescrito en la T̂ ey de 17 de 
octubre de 1940, si hubiere lugar a ello, 
aumento, que lo será devuelto en cuanto 
lleve ejecutado ei 25 por 100 de la obra 
si la baja no es super: r al 20 por 100. 
En caso de que la baja excediese del 20 
por 100 esa garantía complementaria será 
devuelta cuando el importe de la obra 
ejecutada sea superior al 50 por 100 del 
presupuesto.

Tanto la fianza provisional como la 
definitiva podrá constituirse en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por la mencionada Ley de 17 
dê  octubre de. 1940. En caso de amortiza
ción total o parcial de los valores que 
constituyan la fianza, el adjudicatario 
viene obligado a reponerla en la cuantía 
que sea necesario para que el importe 
de la  garantía no se altere. Esta susti
tución habrá de consignarse en escritura 
pública.

Sé dará principio a las obras dentro 
del término de ocho días,, contados desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura 
pública de contrata, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dos años, contados 
desde la fecha en que se dé comienzo u 
los trabajos.
. Be acreditará al contratista el importo 
de las obras ejecutadas con arreglo a lo 
que resulte de las certificaciones expedi
das por :a dirección facultativa, realizáh- 
close el abono de las certificaciones en 
metálico sin más dilación que la que im
ponera el trámite aprobatorio por el Ayun
tamiento.

¡La escritura de contrata se otorgará 
ante el Notario designado por el Colegio 
Notarial de esta ciudad, dentro de: plazo 
de un mes, contado de*de 1a fecha en 
que se publique la adjudicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y se n o  
tifióué al interesado.

Ei contrato de las obras está exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y . 
timbre de' Estado por la Ley de 19 de 
abril de 1939.

Podrán los licitadores concurrir por si

o por medio de representante, cuyos po
deres ha de bastantear, a cesta de aqué
llos, el señor Secretario de la Corporación.

Todos los gastos del contrato o que 
éste ocasione así como los anuncios en 
diarios oficiales y particulares, pago del 
impuesto de derechos reales, llegue o no 
a otorgarse la escritura,, reintegro del ex
pediente y demás serán de cuenta del ad
judicatario, así como los impuestos que 
legalmente se establezcan.

Regirán para este contrato las pres
cripciones del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero del corriente año, las del pliego 
general de condiciones para la contra
tación de obras públicas y las disposicio- 
en vigor en lo que se refiere n la rela
ción entre ol contratista y los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras.

Alcaldía de la ciudad de La Corufia, 
15 de diciembre de 1953.—El Alcalde acci
dental (ilegible).

Modelo de proposición
Don vecino de que habita

en la calle de ......  núm.......... enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día de ...... de ...... para la contrata
ción de las obras de construcción de 32 
viviendas protegidas del tipo A y 128 del 
tipo B, en el lugar de Figueiras, de este 
término municipal, que forman parte del 
segundo ciclo del proyecto de 416, redacta
do por el Arquitecto municipal don San
tiago Rey Pedreira, y del referido proyecto, 
Memoria y pliegos de condiciones facul
tativas y * económico - administrativas, se 
compromete a realizarlas con sujeción a 
los expresados documentos, con una baja 
de ...... sobre el precio tipo (o en el pre
cio tipo), en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depósito 
prevenido, como justifica en el adjunto 
resguardo.

I Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por Jomada

j legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 

i] las disposiciones vigentes en esta fecha 
j¡ o las que se señalen en las que en lo su

cesivo se dicten.
(Fecha y firma del proponente.)
3.196—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

H abiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible número 129.138, 
de pesetas nominales 7.500 eh Deuda 
amortizable 4. por 100, unificada, expedi- 
do por esta sucursal en 27 de noviembre 
de 1935. a favor de doña Joaquina Sam- 
só Magráns, se anuncia al público, ad- 
virtiéndose que si en el plazo de un mes 
no se presenta reclamación de tercero, 
se expedirá duplicado de dicho resguardo, 
según determinan los artículos 4 y 42 
del vigente Reglamento del Banco, que- 
dando éste exento de toda responsabili- 
dad.

S Barcelona, 25 de noviembre de 1953.—• 
FU Secretario, Jesús Vizcaíno Fábregues.

10.620—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL

MADRID

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto de los vigentes Es.atutos 
sociales, se pone en conocimiento de tos 
respectivos interesados que el Consejo de 
Administración de-esta Entidad, én su 
reunión celebrada el día 17 del corriente, 
ha acordado anular los boletines de sus
cripción y el ex ti acto de Inscripción re
presentativos de las siguientes acciones:

Acciones Numeración T i t u l a r Observaciones

2 82.696/097 Gregoria Echeverría Goñi ............... Boletín 1.556.
1 66.416 Carmen García Martínez ................... Boletín 1 056.
3 66.417/419 Genoveva Llamas Rábano ................ Boletín 1 057.
1 122.675 Adriana de Urquiza y García Camba. Extracto 11.485.

De las referidas acciones se exped:rán 
sus correspondientes duplicados con el 
fin de ser enajenados con intervención 
de . Agente de Cambio y Bolsa, en cum
plimiento de lo establecido en el mencio
nado artículo sexto de los Estatutos So
ciales

Madrid 28 de diciembre de 1953.—El 
Director general, Domingo Sastre Salas.

5.450-P.

ELECTRICA NUESTRA SEÑORA 
DE ZOCUECA, S. A.

Por el p. esentí anuncio se convoca para 
el próximo día 11 de enero del año en
trante >  Junta general extraordinaria, 
que ha solicitado determinado número de 
accionista que reúnen la décima parte 
del capital sorial, que celebrará en 
el domicilio social de Bailén, calle María 
Bellido, núm. 13, a las veintidós horas, en 
primera convocatoria; o a las veintidós 
horas del día siguiente, en segunda.
\ Se tendrán en ctienf la¿ prescripcio

nes estatutarias en cuanto t. la asistencia* 
delegaciones y votación

El objeto de la misma figura en el 
escrito que, firmad- por varios accionis
tas, se encuentr protocolizado a la fe de 
don Francisco Sainz Prkgo. Notario de

Bailén. a requerimiento de don Francisco 
Sanchiz \lbiñana, sin rué pueda oer ob
jeto de de’lberación ninvún otro ounto 
extraño, ni asistir otras personas que las 
determinadas en los artículos 31 y 32 de 
los Estatutos úg'xtes

Lo3 vf°xntes de asistencia st entrega
rán durante los .las 10 y 11, en horas 
de oficina, suspendiéndose L  entrega de 
los misnos a ¿a hora anunciada para la 
Junta, significando que se observará con 
todo rigor, consiaerándose sin ningún 
valor, para toder los efectos la as.stencia 
sin este requisito.

Y  par' que sirva de citación se ex
tiende el rr sente anuncio qui se inserta 
en e ’ BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO 
y en el diario e la capital

Bailén, 26 de diciembre de 1953 —El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

5 448—P.

CARBONES DE LA MANCHA, S. A.

C onvocatoria

Por acrerdo del Consejo de Adminis
tración convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social. Mar
qués de Cubas, 6, tercero, el día 26 de
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enero próximo, a las doce horas, en pri* 
mera convocatoria, y si fuera preciso el 
tíia 27, a la misma hora, en segunda con
vocatoria.

Esta 'unta wene por objet tratar de 
la isoli ion de .a Compañía, una vez 
terminada 1? explotación de sus conce- 
s:onea rr.jt ¿rar 

Orden l dú de la Junta.
. Acordrr. s. procede, .a liquidación de 

la Sociedad.
Se recuerda a i^s señores accionistas 

el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 19 y 2> de los -‘statutos sociales.

Madrid, 29 de dlclemlre d? 1953 —El 
Presidente del Consejo d* Administra
ción. Luis G. Cicrco Sollva

11.718— 

D A V U S , S ,  A ,

Avda. Menéndez Pelayo, 61

Por a cuerdo del Consejo d Adminis
tración, y de confórmid 1 con ios Esta
tutos socia.ei * convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, que se 
i. kbrará en el domicilio a. riba mateado, 
a las doce d~ la na ñaña del día 20 del 
mes actual, en primera co.nocatoria, y 
en segunda el aia 21 (siguiente), a la 
misma ñora, con el siguiente orden del 
d ía ;

1.® T i-en, discusión aprobación, 
en su w ,  de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondiente a: ej -ciclo de 1953.

2.° Nombramiento de accionistas Cen
sores y ¿uplent- .

'T am b io  por acuerdo del Consejo, se 
convoca a un ¿a "enera 1 extraordinaria,

' que se c*°ebrará a continuación de la or
dinaria, e cualquier -aso. en segunda 
convocatoria a las trece horas del día 21 
del presente mes. con el siguiente orden 
del día:

ai Solicitar de la Junta, de conformi
dad on el artí :ul' 19 atribución octava 
de los Estatutos socia .s, autorización 
para enajenr la olanta Pdnstriai a fin 
de dedicar *rtlerente atención a la in
dustria farmacéutica t~asl«dada a Ma- 
drld _

Madrid, 2 de enero de 1954.—El Presi
dente aej Consejo de Administración*

11.710—P. 

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD 

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones hipo
tecarias serle «Mengemof», emisión 12 ae 
diciembre do 1950 que en, sorteo celebra
do el día 21 del comente mes. han re
sultado amortizadas las obligaciones cu
yos números son los siguientes:

7091 / 100, 7171/80. 20671 / 80, 20681 / 90, 
20691/700. 20701 / 10 20711 / 20 20721 / 30 
20751 / 60, ¿0761 / 70 20771 / 80, 26171 / 80.
26181 / 90. 26581 / 90 26661 / 70, 26671 / 80.
26731 / 40. 26741 / 50. 26751 / 60, 26761 / 70
26801 / 10. 26821 / 30. 30311 / 20. 30321 /.30
30331 / 4̂ . 36451 / 60 36521 / 30, 46141 / 50.
46151 / 60. 52411 / 20 53781 / 90. 5,7231 / 40.
57241 / 50, 68791 / 800 68801 / 10. 68881/90 
78741 / 50, 92821 / 30 92831 / 40 92841 / 50
92851 / 60. 92861 / 70 92871 / 80. 92941 / 50.
98681 f 90, 98691 / 700 98701 / 10. 98721'30. 
98731/40 116141/50, 116151/60, 116161/70.
116171/80 116181/90 116191/200, 116201/10 
127031/40. 128791/800.

En su consecuencia desde el día 2 de 
enero próximo, se procec?ttr& a su pago a 
la par (500 pesetas), don deducción de

los impuestos establecidos al e f^ to  y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por los siguientns Bancos:

Banco de Vizcaya.
'Banco Urquijo.
Banco de Bilbao
Banco Hispano Americano.
Banco Español de Crédito,
Banco Central 

y sus respectivas sucursales.
Sevilla, 23 de diciembre de 1953.—El 

Consejo de Administración
697—P*

TECNICA ELECTROMECANICA 

DE PRECISION «TEMPO», 8. A 

C onvocatoria

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración de la Compa
ñía «Técnica E.ectromecánica de Preci
sión—’Terrpo- -, S. A », de esta plaza, en 
sesión de 22 de hs corrientes se convoca 
a los accionista* dv la referida Compañia 
a Junta general extraordinaria celebra- 
dera en primera convocatoria para las 
dieciséis horas del día 20 de enen de 
1954 y, en su caso, en segunda convoca
toria para la misma hora el siguiente 
día en 1 domicilio social y bajo la si
guiente order de. dia:

1.® Adapta ció \ de los Estatutos socia
les a los oreoeptos de la Ley de 17 de 
julio de 1951.

2.° Censura de la gestión d* los Admi
nistradores y, su caso, renovación de 
los mismos, de tcu'rdo x>n los Estatutos 
que se aprueben -

3.° Ruegos y preguntas.
Barcelora. 30 de diciembre de 1953 — 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

11.717—P.

STADIUM DE OVIEDO, 8. A. 

OVIEDO

De acuerdo con ios Estatutos de esta 
Sociedad se convoca a Junta general or
dinaria para el día 20 de enero, a las 
siete de la tarde en primera convocato
ria. y para el día 21. a las siete de la 
tarde, en segunda, en el domicilio social, 
para iprobaciór d-ei balance del ejerci
cio de 1953, nombramiento de Censores 
de cuernas ; dimisión y nombramiento 
de Con serbos

Oviedo, 2 de enero de 1954.—El Presi
denta de] Consejo* Pedro Míñor.

11 625-P.

FUNDACION «MARIANO LANUZA»

Subasta-concurso

Por acuerdo de la Junta de Patronos 
d« esta Fundación, se anuncia a subasta- 
concurso de la segunda fase de las, obras 
de construcción Maand, paseo de Ex
tremadura con esquina a la calle de Vi
cente Barrip, de treinta viviendas con 
todos sus servicios completos, acogidas a 
lo** beneficios que determinan la Ley y 
Reglamento para viviendas protegidas.

Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Ignacio de Aldama E3 presupuesto de la 
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 1.966 895.23 (un millón novecientas 
sesenta v cinco mil ochocientas noventa 
V cinco pesetas con veintitrés céntimos).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta ha de ser constituida 
pimpamente en metálico o eíectós de la 
Deuaa Pública en Madrid, en la Caja 
General do Depósitos, a disposición del

Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
(29 488,40 pesetas) veintinueve mil cua
trocientas ochenta y ocho pusetas coa 
cuarenta céntimos.

Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su* 
basta-concurso admitirán en el insti
tuto Nacional de ta Vivienda Marques de 
Cubas número 21. y ap el domicilio de 
la Fundación «Mariano Lanuza». sito en 
la calle del General Castaños, núm 7P 
piso bajo derecha durante veinte diaS 
naturales contados dnsde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas en que se cierre dicho 
plazo: si este último dia fueit? inhábil 
terminará el plazo a la misma hora del 
siguient día hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de las condiciones técnicas 
y el de condiciones económico jurídicas 
generales y r rticulares que han de regir 
en la subasta, astarán de manifiesto en 
e1 Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los dias V horas hábiles expresados* 
y en el domicilio de la Fundación, a las 
horas de oficina, de cuatro a siete de la 
tardB.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del cuarto día hábil si
guiente al de quedar cerrado e* plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza cirimtiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional v en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince día? si
guientes al de la adjudicación perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión,

Forma de celebrarse la subasta-concurso

Los licitadores presentarán la documen- 
ción para participar en la subasta-concur. 
so en dos sobres cerrados, lacrados y ru
bricados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documnntos demostrativos de lás r&* 
ferencias técnicas v económlcas.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas. en la forma determimada en el 
apartado A) del ReaJ Decinto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» de] día 7). una 
vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo que Se or
dena en el apartado D) del mismo Decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedad 
oroDonentes .están ODügádas al cumolL 
miento de! Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gacnta» del día 29) y dis
posiciones posteriores, presentando la s  
certificaciones debidamente legalizadas.

Los sobres que contengan las propogi- 
clorns económicas de los concursantes re
chazados destruirán ante Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a conti
nuación a la apertura los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja.

rp  existir igualdad se decidirá median» 
te sorteó.

Terminado el remate se devolverá a los 
licltadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, retew 
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa

El contrato de la obra estará extinto del 
90 por 100 de los Derechos reales v tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
dp 193?)

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en ei pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 63- 
ta subasta las prescripciones dj? la legis
lación general de Obras Públicas de la 
contratacióp administrativa y de la iegii* 
lación social-
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Los gastos que ocasione este anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 31 de diciembre de 1953.—El 
Secretario-Administrador (ilegible),

11.714—P.

ADMINISTRAClON DE JU S T IC IA
JUZGADOS GUBERNATIVOS

MADRID
(Instalado en el Banco de España)

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo segundo de. Decreto de 4 de abril 
de 1952, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al dia 25 
del mismo mes y año. se concede un pla
zo de tremía días hábiles, que se empe
zarán a contar desde el dia siguiente al 
de la pub.icación de este anuncio en el 
indicado periódico oficial, para que pue
dan deducirse peticiones sobre los objetos 
y bultos con dedicatorias u otros signos 
que permitan su reivindicación, que a 
continuación se relacionan:

Sección 6.».-Grupo 3.°
Bulto núm. 22.—Cohsiste en una caja f 

de cartón, en la que figura escrito el nom
bre de «María de ios Angeles Blanco», 
que también figura en el interior,

Seccióft 7.».-Grupo 2.°
Núm. 29.—Cáliz, patena de plata y cu

charilla, con una inscripción al pie, que 
dice: «Propiedad de don Manuel López 
de Angulo y sus herederos, para uso ex
clusivo del Santísimo Cristo del Prado, de 
Madridejos, 25 marzo de 1886.»

(Fué anunciado con error en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 
de octubre de 1952, como de Mádriga- 
Xejos.)

Sin número.—Paquete con algunos ob
jetos y escrituras, contratos y otra di
versa documentación, muy deteriorada, 
cuya mayor parte figura a nombre de la 
Excma Sra. Condesa de’ Rincón, apare
cido en un solar de la . calle Duque de 
Sexto, número 42, de Madrid.

Las peticiones se presentarán ante el 
Juzgado Gubernativo de Madrid, con ex
presión de fecha de este anuncio y 
aportación de las pruebas que puedan 
conducir a la identificación de los objetos 
o  a la justificación del derecho de los 
reivindicantes.

Dado en Madrid a veintiséis de no
viembre . mil novecientos cincuenta y 
tres—El Juez gubernativo. Julio Nieves 
Herreros. — El Secretario* Carlos Jouve 
P. Caballero.

5.051—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

Don Juan Httrrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta 
capital, -
Hago saber: Que en los autos de que 

se hará mención se ha dictado la seniim. 
Cía cuya cabeza y fallo dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecímtos 
cincuenta y tres.—El señor don Juan He
rrera Reyes. Juez de Primura Instancia 
número siete de la misma, habiendo vis
to los presentes autos de Juicio declara
tivo ct3 mayor cuantía seguidos entre par
tes, de una, como demandante, doña Ana 
Marta Santos Oñate, mayor de edad, viu
da, sus labores y vecina de Tetuán d* las 
Victorias (Maarid), calle de la A núme
ro 19 que se le han concedido los bene

ficios de pobreza, mpresentada por el 
Procurador don J<.se de Muesas Sánchez 
y defendida por el Letraoo don Antonio 
González Muñoz, y de otra, como deman
dados, el Mnisterio Fiscal y personas ofis. 
conocidas a quienes pueda interesar el ob
jeto del pleito, declarados en retuldia y 
representadas por los estrados del Juzga
do. sobre rectificación de errdiüs sufríaos 
en el acta de inscripción de nacimiento 
ae Julián López Santos; y ...

Fallo.—Que estimando la demanda de 
doña Ana María Santos Oñate debo man* 
dar y mando que se rectifiquen los erro
res sufridos en el acta del Registro Civil 
del Distrito de Hospital de esta capital 
obrante al folio númuro 144 del libro 177 
áe la sección primera, inscribiendo al na
cido Julián con los apellidos López San
tos hijo legitimo de don José López Maes
tro, sin hacer mención de abuelo pattir- 
no, reproduciendo los demás datos v cir
cunstancias que constan en la inscripción, 
sin hacer declaración en cuanto al pago 
de las costas.—FirmD que sea esta reso
lución, líbrese testimonio de lo pertinen- 
te de la misma y remitas^ con carta-or
den al señor Juez ael Rngistro Civil del 
Distrito de Hospital de esta capital para 
que se lleven a efecto las rectificaciones 
acordadas.—Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Herra, 
ra.—Rubricado.—Publicación.—Leída y pu- 

' blicada ha sido la antérior sentencia en 
e> día de su fecha, por el señor Juez que 
la dictó estando calebranao audiencia pú. 
blica en la sala de su despacho.—Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—Ante mi, José M. Ló, 
pezrOrozco.—Rubricado.»

Y para qu» sirva de notificación a los 
demandados desconocidos e inciertos que 
puedan tener interés en la rectificación 
de error títicretada, se expide el presente 
edicto para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Madrid a dieciocho de diciera. 
bre de mil novecientos cincuenta y trea 
El Juiiz Juap Herrera, — El Secretario, 
José María López-Orozco,

5.449—A, J.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de Primera Instancia numero 
catorce de esta captal, en los autos que 
ante el mismo se tramitan por los trámi
tes establecidos en ei articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por ©1 Pro
curador don Antonio Martinez Alvarez, a 
nombre del Banco de Crédito Industrial 
contra la Sociedad José Avellán y Com
pañía, S. A., sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días por lo menos y pre
cio de pecientas cincu-nta mil pesetas, 
la finca hipotecada siguiente:

«Terreno situado en el término munici
pal de Vallecas, paraje denominado Puen
te de Va iecas, por bajo de la huerta" de
nominada de i—vaia, al sitie conocido 
por Colonia de Doña Carlota, formada 
por una figura de cinco lados, cuyas 
liheas miden: Las del Uorte, cuarenta y 
nueve pies, una, y cincuenta y uno, otra; 
la de Oriente, doscientos dos; la del Sur, 
ochenta 'y  dos, y la de i Poniente, dos
cientos Ota tro, encerrando lac cin .o lí
neas una superficie d° 16.648 pies cuadra
dos, equivalentes a 1.2.. metros 72 decí
metros cuadrados. Tiene la entrada 
principal A por el núm. 1) de la calle 
de Julián del Cerro, y la de carruajes y 
carga por la calle de Gan Apolinar. Está 
cercado ~e tapia de ladrillo. Tiene jar
dín con i* * pozo y puerta de hierro en la 
entrada. Dentro d>el perímetro de este 
terreno v lindando con el mismo por los 
cuatro puntos cardinales existen las si
guientes construcción* s : Un edificio de
lantero mi ' 22 metroc de fachada 
por ocho de fondo, o  sean 176 metros

cuadrados de superficie. La planta baja 
está distribuida en portería, oficinas, la
vabos y retretes, y la segunda planta 
está destinada a viviendas y almacenes. 
Estas aos p¿antas* ueiun la correspon
diente v - calera cW comunicación. Nave 
junto al edificio anteriormente descrito, 
que mide 22 metros de faenada por 42 
ae fondo, • sean 924 m -.ros de superfi
cie; contier su parte una segunda p.an- 
ta, qué mide seis metras de faenada por 
42 de fondo, o  sean 252 metros cuadra* 
dos de superficie y parte en construc
ción, qu mide cuatro metr i de fachada 
por ib ’ e fondo,  ̂ sea i 64 metros cua
drados de superficie. Detrás de d.cha 
nave hay cuatro departamentos destina
dos a caldera, soldaaurr, transformación 
de com ente y fragua, que midm  en total 
120. metros cuadrados de superficie y en 
el centro de estos -uatro depanamentos 
hay an patio que mide 72 metros cua
drados de superficie. Las construcciones 
son de ladrillo y el techado delantero de 
placas. L nave dicha esta tecnada cón 
planchas de ural.ta ondulada. Linda toda 
la finca: Este o  fachad~ con calle de
Gan Apolinar; izqu da o Sur que aho
ra es ia fachada principal de la finca, 
con la calle de Julián del Cerro, deno
minada ante., del Puente- Norte,* con el 
arroyo de las Moreas, y por la espalda 
u Oeste, con terrenos que fueron de don 
Eduardo García Goyena.

En la finca de serna se hallp instalada 
la siguiente maquinaria:

Dos tornos «TO ^» ci indricos, de 1,5 
metros, y accesorios. Un torno «Pisa», 
de 1,5 metros, y accesorios. Dos tornos. 
«J. T. C.», de 0,500 mearos, y accesorios. 
Un cepúlo «Sacia», de mdímetros de 
carrera. -*n ce íllo «C. A. T..-, de 300 
minmetros de carrera. Una fresadora 
«Jarbe» y accesorios. Una máquina sierra. 
Una máquina de taladrar portabrocas, 
de 45 mi .metros. Una máquina de tala
drar, igual que la anterior. Una transmi
sión. Una pulidora. Una prensa h.drau- 
lica «J. T. Z.». Una prensa volante. Una 
esmerilladora con momr de 3 C. V. Una 
máquina cilindral chapa. Dos plegado
ras. Un equipo compresor cor motor de 
3 C. V. Una moldura de manivela. Un 
gasógeno para acetileno. Dos fraguas 
fijas. Un transformador para so.daaura. 
Dos cizallas. Una b'.scula. Una cizalla 
para chapr. Seis tomos «Egu.», de 1,5 
© p.» y ccesorios. Un torno casas. Un 
torno «Gamba». Un taladro «Delfos». Un 
taladro «C. M.» para broca rápida, con 
motor de 1 u. V. Un tal.idr0 «F. E». Un 
taladro «M L. P.». Un soporta piedra es
meril. Un torno revólver. Una fresa 
«Garcia». Una máquina de aserrar Una 
prensa hidráulic.. Una cizalla. Una cepi
lladora «..urna». ~ i motor eléctrico, de
7,50 H. P Un grupo convertidor, con mo
tor eléctrico de 11,50 H. P. Un motor de 
10 H. P. para prueba turbinas. Una 
caldera de vapor montada, de 17 kilogra
mos de presión, tubular Cv... recalentado?. 
Un alte, na d r complementario, de 16 
C . .  Una máquina rectificadora «Telle», 
tipo «R. M. 2». Un martillo pilón neu
mático, de 300 kilogramos, para forja, 
o n  motor de 15 C. V,

Para cuv o acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante dicho, juzgado de 
Primera Instancia número catorce de 
esta capital, se ha señalado el dia diez 
de febrero próximo, a T s doce horas, 
anunciándose por medio del presante y 
previniéndose: que para toma* parte en 
la subasta deberán 1' . licitadores consig
nar previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requisito 
no* serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran el expre/ado- 
tipo, pudiendo hacerlas ct.lidad de ce
der ] . mate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la legla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en b Secretar!' ; entendiéndose 
que todo licitador acepta com bastante 
la titulación, y que cargas o gravá-
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menes anteriores y jo? preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta ,y queda subro
gado en la responsabilidad do los mismos, 
rin destinarse a sil extinción el precio el*» 
remate.

Madrid, veintinueve c*3 diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
de Primera Instancia , E m ili) Aguado.—-El 
Secretario, Manuel Cornelias,
• H..7H—a , j .

BARCELONA

E dicto de subasta

A los "nes que luego-se dirán, se hace 
publico que en el Juz0ad > de Primera 
Instancia número cuatro de los de esta 
capital, penden d igencias de ejecución 
de la sentencia firme de remate recaída 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
por el P '.nco J Bilbao contra doña Ma
ría Gloria Solé Más. de cuyas diligencias 
resultan embargadas las siguientes fin 
cas:

1.a Una finca y terreno anexo a la 
misma, de la que es propietaria la de
mandada, situada en esta ciudad de 
Barce.ona, barriada de C n Martin de 
Provensals; porción do terreno ccn edi
ficios destinados a instalaciones textiles 
e industriales complementarias. La super
ficie dtl solar n ciento ochenta y tres 
mil ochocientos setenta y tir palmos 
cuadrados cincuenta y cuatro décimas, 
oquivaléntes a 6 947 me ros cuadrados 20 
decímetros cuadrados. Linda: por Orlen
le. en una línea 167,7 J metros, con 
tierras de don Francisco Plana, mediante 
una acequia; por Mediodía, en otra línea 
de 42,20 metros, antes con tierras de don 
José Moliné y di don José Canuda, y 
después con la Sociedad Mutua de Pro
pietarios para la extrr cción de letrinas, 
mediante un mi. :no o pas0 dé carro; 
por Poniente con una linea le .157 me
tros, con finca do la señora viuda de 
M. Solá, y por el Norte, en otra linca de 
44 metros, con finca que luego se descri
birá. y que había pertenecido a don Ca
simiro Faura. Esta finca está inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte, al 
tomo 1.486, libro 534, sección II, folio 144, 
finca 5.107,

i?.* Una pieza de terreno inmediata a 
la, anterior y unos edificios destinados a 
la industria textil, emplazados junto a 
la. finca anteriormente descrita y situada 
en la antedicha barriada de San Martín 
de Provensals, de superficie sesenta y nue- 
ve mil trescientos treinta y cinco con 
cincuenta y nueve palmos cuadrados 
<'69.335,59), equivalentes a 2.619.70 metros 
cuadrados. Lindando: por el Este, con 
finca de don Francisco Planas, mediante 
acequia; al Sur, con la finca antes des
crita; por el 'Oeste, con la finca de la 
señora Viuda de Solá, y al Norte, con la 
finca de don Ramón Torrente, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Norte, 
al tomo 725, libro 227, sección II, folio 199, 
finca número 5.073.

l a  primera de las antes descritas fin- 
’ cas, con las edificaciones en ella existen

tes, fué valorada en u n ‘millón ciento cua
renta y cinco mil ciento sesenta y cinco 
pesetas con sesenta céntimos, y la segun
da, también con las edificaciones exis
tentes, en quinientas un mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con cincuenta cén
timos; v el embarga, respecto de la deu
dora seíiora Solé, únicamente surtió efec
to v fué anotado preventivamente sobre 
cinco octavas partes indivisas de cada 
una de las dos desandadas fincas, que 
es ío único que de ellas tiene escrito, si 
bien, por haber pWo a poste
riormente una octava parte indivisa Jl* 
cada una de las referidas fincas, ahora 
sólo comprende las cuatro ^ a v a s  partes 
Indivisas de ambos inmuebles.

Y  en cumplimiento de resolución del 
día 17 de los corrientes, dictada por el

señor Juez de Primera instancia del Juz
gado en un principio mencionado, y en 
las diligencias de ejecución de senten
cia asimismo mencionada, se expide el 
presente, por el cual se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de quinien
tas setenta y dos mil quinientas ochenta 
y dos pesetas con ochenta céntimos, y 
doscientas cincuenta mil ochocientas cua
renta pesetas con setenta y cinco cén
timos, respectivamente, de aquellas cup> 
tro octavas .partes indivisas pertenecien
tes a doña María Gloria Solé Mas en 
cada una de las antes descritas fincas; 
previniéndose a los licita dores:

Primero. So ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Bala 
Audiencia del Juzgado anteriormente ex
presado, sito en los bajos del Palacio do 
Justicia, ala derecha, primer patio, el 
día 30 de enero próximo y hora de las 
once.

Segundo. Los documentos de autos, 
con las certificaciones de cargas y de tí
tulos (le propiedad expedidas por el Re
gistro de la Propiedad y dictamen-valo
ración, estarán de manifiesto en la se 
cretaría del que suscribe para que pue
dan examinarles cuantos quieran tomar 
parte en la subasta.

Tercero. Se entenderá que t a 
lador acepta como bastane la documen
tación oue resulta de autos, por lo que 
se les previene que eo cuanto a títulos 
de propiedad de los bienes deberán con
formarse con tal documentación y no ten
drán derecho a exigir ningunos, otros; y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y  los preferentes al crédito del Banco 
demandante, si los hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose auc el rematante 
acepta los mismos y queda .subrogado en 
las responsabilidades de ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.
■ Cuarto. Con excepción del acreedor 

instante, todos los postores que deseen 
tdmar parte en la pubasta deberán con
signar en la Caja General de Depósitos 
(Delegación de Hacienda de ,esta provin
cia) el diez por ciento del tipo de dicha 
subasta, devolviéndose la cantidad con
signada a los postores seguidamente de 
terminado el acto, excepción hecha de la 
correspondiente al mejor postor, la cual 
quedará, en su caso, como parte del pre- ' 
cío del remate. También podrán hacerse 
las consignaciones en la Mesa del Juz
gado.

Quinto. Una vez aprobado el remate, 
se hará saber al adquirente que dentro 
del plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la notificación, habrá 
de consignar la diferencia entre lo depo
sitado para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate; y

Sexto. Los gastos de subasta, otorga
miento, en su caso, de escritura y demás 
hasta la entrega de bienes al rematante 
serán de cargo del mismo.

Barcelona a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Julián Ruiz.

11,712—A. J.

E dictos

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Juzr 
gado número dieciocho de los de esta ca
pital, resolución ae esta fecha dicta
da en el expediente que para la declara
ción de fallecimiento de don José María 
Espabch Salamaña, natural dé Santa Co
loma de Parnés, nacido en 1891 hijo c'.n 
Esteban y María, casado con doña Ange
la Olió puigdellivoll, cuyo último domici
lio. en esta capital lo tuvo en la calle del 
Arco de1 Teatro número tres, principal; 
y del qut? se ausentó a principios del año 
mil novecientos dieciocho sin que se ha
yan vuelto a tener del mismo más noti
cias, se sigue en el mismo a instancia de 
su inferida esposa doña Angela Ollé que 
tiene concedido el beneficio de pobreza,

por el presente se hace pública la exis
tencia ó j  dicho expediente a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de l& 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a diecinueve de oe- 
tubit:; de mil novecientas cincuenta y tres. 
El Secretaro, Julián Cortés.

5.040—A. J, 1.» 2-1-1.954

Por el presente y en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Ehjuiciamitinto Civil, se hace público 
que ante el Juzgado d0 Primera Instan
cia número trece de los de Barcelona, se 
ha promovido por aoña María Lapuente 
Ruiz Ú3 Angulo, expediente para la d o  
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Manuel Jaime Calvo, que fué incor
porado forzoso al Ejército marxista en
11 de enero de 1939 desde cuya it.cha 
no se han tenido noticias de su paradero.

Barcelona, 21 de septiembre ¿n 1953.—■ 
El Secretario, Hipólito Godesido. — Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, 
A Collado.

10.646— A. J. . 1» 2-1-1954,

VALENCIA
Don Luis Fiestas Contreras, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número cua
tro de esta ciudad.-
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Francisco 
Grau Payá, en nombre de Mercedes Tor- 
tosa Gómez., declarada pobre en sentido 
legal, se 'sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento do] esposo de dicha 
señora, Juan Martínez Oñate, quien por 
el mes de agosto del año mil novecientos 
veintinueve, con el pretexto de buscar 
trabajo, la abandonó, sin que desde tal 
lecha haya tenido noticias de él, tú dL 
ix?eta ni indirectamente.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la Ley de 30 de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve.

Valencia, dieciséis de noviembre de mU 
novecientos cincuenta y tres. — El Juez, 
Luis Fiestas Contreras. —- El Secretario 
(ilegible).

2.062—A. J. 1*  2-1-1954

CARBALLINO

El señor Juez de Primera Instancia' de
Carballino y su partido.
Hace saber: Que en esto Juzgado so 

tramita, expediente de declaración d e f a 
llecimiento de Ramón Rodríguez Lorenzo, 
vecino que ha sido de Cardelle, munici
pio de Boborás, en la provincia de Orense.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Carballino a diecisiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez (ilegible). — El Secretario (ile
gible)..

10.710—A. J. i  » 2-1-1954

E D I C T O S  
J UZGADOS CIVILES

Don Hijas Palacios, Magistrado, Juez da
Instrucción número uno de Granada.
Hago saber: Que en el sumario que se 

sigue en esto Juzgado bajo él número 307 
do 1947 por el delito de estafa, en el que 
por providencia de esta fecha se acorda* 
do llamar poi* medio dcü presente a Rosario 
Romera Baena, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, y ai parecer se encuera 
tra en la Zona Internacional de Tánger, 
para que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción número uno sito en el Pa- 

. laclo de Justicia, a presta^ declaración y 
hacene lo» ofrecimientos de acciones, oajo 
apercibimiento de que si no \ comparece 
le parará el pcrluicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Granada a veinticuatro de 1unio 
de mil noveclertos cincuenta y tres—El 
Juez, José Hijas.—El Secretario (Ilegible). 
(8.883),


